
 
  

 

 
 

 
 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
LISTA DE ACUERDOS 

 

ACTUARIA LAURA PÉREZ MESTIZO 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; artículo 28 del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete 
horas con treinta minutos del día veintinueve de octubre de dos mil veintiuno se notifica a las partes lo 
siguiente: 
 

NÚMER
O 

CONSE
CUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SUJETO 

OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
EXPEDIENTE IVAI-

DIOT/948/2019/II/RETURNO/III 
Y ACUMULADO 

SINDICATO DE 
TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO 
TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE 

PEROTE 

VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

ÙNICO. Por la razón expuesta a fin 

de que se continúe con la 
sustanciación de la denuncia por 
Incumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia en comento, 
retúrnese el expediente a la 
Ponencia del Comisionado José 
Alfredo Corona Lizárraga. 

2 
EXPEDIENTE IVAI-

DIOT/948/2019/II/RETURNO/III 
Y ACUMULADO 

SINDICATO DE 
TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO 
TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE 

PEROTE 

VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

SEGUNDO.-Se ADMITEN los 

escritos de Denuncia por 
Incumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia IVAI-
DIOT/948/2019/II/RETURNO/III e 
IVAI-DIOT/949/2021/III, toda vez 

que contienen los requisitos de 
procedencia previstos en el 
artículo 35 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado 
de Veracruz… 
QUINTO. Vista. Dese vista con 

copia certificada del presente 
acuerdo, tanto al Órgano Interno 
de Control como a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos... 

3 
EXPEDIENTE IVAI-REV/ 

1218/2021/III/O 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 

PORTUARIO 

VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

PRIMERO. Prevención. 

Agréguese la documentación de 
cuenta para que surta sus efectos 
legales conducentes, y, debido a 
que el escrito recursivo no cumple 
con los requisitos a que se refieren 
las fracciones V. VI y VII del 
artículo 159 de la Ly de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado 
de Veracruz, se previene a la  
parte recurrente por esta única 

ocasión, a efecto de que en el 
plazo máximo de cinco días 
hábiles, manifieste… 

4 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1220/2021/III/O 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 

PORTUARIO 

VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

PRIMERO. Prevención. 

Agréguese la documentación de 
cuenta para que surta sus efectos 
legales conducentes, y, debido a 
que el escrito recursivo no cumple 
con los requisitos a que se refieren 
las fracciones V. VI y VII del 
artículo 159 de la Ly de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado 
de Veracruz, se previene a la  
parte recurrente por esta única 

ocasión, a efecto de que en el 
plazo máximo de cinco días 
hábiles, manifieste… 
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5 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/11917/2019/II/RETURNO/I/
RETURNO/II 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ZONTECOMATLA
N, VERACRUZ 

VEINTISIETE  DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

ÙNICO. Ampliación para 
resolver. Con fundamento en el 

artículo 192, párrafo primero, 
fracción VIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Veracruz; 
se amplía el plazo para resolver el 
recurso de revisión del expediente 
en que se actúa, hasta por veinte 
días hábiles más… 

6 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/11962/2019/II/RETURNO/I/
RETURNO/II 

SECRETARIA DE 
TRABAJO, 

PREVISION 
SOCIAL Y 

PRODUCTIVIDAD 

VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

TERCERO. Digitalización. Como 

diligencia para mejor proveer, por 
conducto del personal actuarial de 
este Instituto, digitalícense las 

documentales de cuenta, a efecto 
de que sean remitidas a la parte 
recurrente… 

7 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/11962/2019/II/RETURNO/I/
RETURNO/II 

SECRETARIA DE 
TRABAJO, 

PREVISION 
SOCIAL Y 

PRODUCTIVIDAD 

VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

ÙNICO. Ampliación para 
resolver. Con fundamento en el 

artículo 192, párrafo primero, 
fracción VIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Veracruz; 
se amplía el plazo para resolver el 
recurso de revisión del expediente 
en que se actúa, hasta por veinte 
días hábiles más… 

8 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1222/2021/III/O 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 

PORTUARIO 

VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

PRIMERO. Prevención. 

Agreguese la documentación de 
cuenta para que surta sus efectos 
legales conducentes, y, debido a 
que el escrito recursivo no cumple 
con los requisitos a que se refieren 
las fracciones V, VI y VII del 
artículo 159 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Publica…se previene 
a la parte recurrente… 

9 
EXPEDIENTE IVAI-
DIOT/356/2021/III 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

1.Toda vez que el escrito de 

denuncia no cumple con lo 
establecido por el artículo 35 
fracción II  de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la 
Llave… se previene  a la parte 
promovente  para que aporte 
elementos suficientes para dar 
trámite que en derecho 
corresponda. 

10 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/372/2020/III 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA, 
VERACRUZ 

VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

TERCERO. Digitalización. Como 

diligencia para mejor proveer, por 
conducto del personal actuarial de 
este Instituto, digitalícense las 
documentales de cuenta, a  efecto 
de que sean remitidas a la parte 
recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por 
vía electrónica le sea practicada… 

11 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/372/2020/III 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA, 
VERACRUZ 

VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

ÙNICO. Ampliación para 
resolver. Con fundamento en el 

artículo 192, párrafo primero, 
fracción VIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Veracruz; 
se amplía el plazo para resolver el 
recurso de revisión del expediente 
en que se actúa, hasta por veinte 
días hábiles más…  

12 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/165/2020/III 

AYUNTAMIENTO 
DE TENAMPA, 

VERACRUZ 

VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

ÙNICO. Ampliación para 
resolver. Con fundamento en el 

artículo 192, párrafo primero, 
fracción VIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Veracruz; 
se amplía el plazo para resolver el 
recurso de revisión del expediente 
en que se actúa, hasta por veinte 
días hábiles más…  
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13 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/127/2020/I 

FISCALIA 
GENERAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

VEINTISEITE DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

PRIMERO. Se requiere al sujeto 
obligado para que en un plazo de 
tres días hábiles contados a partir 

del siguiente a aquel en que le sea 
notificado el presente proveído, 
exhiba ante este Instituto el acta 
emitida por su Comité de 
Transparencia, en la que conste 
que dicho órgano colegiado haya 
confirmado la clasificación de la 
información peticionada en la 
solicitud… 

14 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/15466/2019/II/RETURNO/I  
Y ACUMULADOS 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DE ACCESO A 

LA 
INFORMACIÒN Y 

PROTECCION 
DE DATOS 

PERSONALES 

VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

TERCERO. Digitalización. Como 

diligencia para mejor proveer, por 
conducto del personal actuarial de 
este Instituto, digitalícense las 
documentales de cuenta, a  efecto 
de que sean remitidas a la parte 
recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por 
vía electrónica le sea practicada… 

15 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/15466/2019/II/RETURNO/I  
Y ACUMULADOS 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DE ACCESO A 

LA 
INFORMACIÒN Y 

PROTECCION 
DE DATOS 

PERSONALES 

VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

ÙNICO. Ampliación para 
resolver. Con fundamento en el 

artículo 192, párrafo primero, 
fracción VIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Veracruz; 
se amplía el plazo para resolver el 
recurso de revisión del expediente 
en que se actúa, hasta por veinte 
días hábiles más… 

 
 
   Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

LIC. LAURA PEREZ MESTIZO 
ACTUARIA DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 


